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ESCRITURA NÚMERO: 201 8,09-0] -058.
P01038.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE
LA COMPAÑiA IMYRE C. LTDA.
QUE HACE LA SEÑORA CAROLINA
GISELLA PATIÑO ACOSTA 

^}.AVOR DEL SEÑOR JAVIER
ANDRES PATÑO ACOSTA.-.-,-,-.-...-,
(cuANTiA: US$999.00.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.)

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del
Guayas, República del Ecuador, a los veintidós dias
del mes de mayo del año dos mil dieciocho, ante mí,
ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES,
Nota¡io Quincuagésimo Octavo del Cantón Guayaquil
comparece¡r: ¡) Los cónyuges señor NABU XAVIER
LOPEZ TORRES, quien declara ser de nacio¡alidad
ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, y señora
CAROLINA CISELLA PATIÑO AcosTA. quie¡
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil
casada, de profesión Arqu;tecta, ambos con domicilio y
residenc;a en Samborondón, de tránsito por esta ciudad,
con dirección: Avenida Leopoldo Carrera Calvo

.n{*'tffiro cuinientos veinti'iete. depanamenlo lresciento\
ü'ilü;X{tneo (lectronico: patino.carolina/^¡$]Tine3{l""" clecrronico: palllo.carolina@__s¡rai Lcom:

l5{,ftüryoréBlte¡etónico: cero nue\e nueve cinco lres nue\e

\:'r¡{A@ gltcinco cin(o. por su" propios derechos y por lo..a rd$4@ Sl7 clnco crn\'o. por su5 prop¡os derechos y por lo¡
\.fud4q/ao.i"dnd de con)ug¡t rienen tormada: y. b) Ll

"--lñor JA\ tER ANDRES pATt\O ACOS] A. ouren



r deciara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil
r casado con la señora Thaiia Elizabeth Arguello Ronlan,

io<nr;ficad¿ con la cédula de ciudad.mi.r núrner^ cero

I nueve uno cero dos nueve sels tles nucve uno,

j ejecutivo. con domicilio y residencia crl Sambordrdón,

6 de tránsito por esta ciudad, con dirección: Bosques dc

r Casiilla Condominio Ocho A, Departamcnto Dos B,

¡ número telefónico: dos ocho tres ocho uno sictc ocho.

, correo cleckónico: javierpalino@ gmail-com, por sus

r0 propios y personales derechos. Los comparecjenles son

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar,

D a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme

e{hrbrdo su' documenros de idenliilcación. cuy.r\ cnpia-
La certificadas se agregan a este instrumcnto. Bien instruidos

L5 cn cl objeto y resultado de esta Escritura Pública a la

16 que proceden con amplia y enteÉ libertad, para su

r.- otorgamiento me presentan la minuta al tcnor

in siguienter Señor Notario: Sirvase autotizar e

ie incorporar en el Protocolo de tssctituras Públicas a su

?o cargo. una por la cual conste la Cesión de Participa-

,r ciones Sociales de Ia Compañia IMYRE C. LTDA.,
:r qLre sc otorga al tenor de las siguientes ciáusulas.-

:; CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE
r COMPARECEN.- Compatecen con plena capacidad,

r: libertad,v conocimiento a la oelebfaoión de la presentc

26 cscritlrra, por una pane: la scñora CAROLINA
CtSF.l I A PAllÑO ACO5TA. po- u. or^oior j

a pcrsonales derechos, a quien en adclante y para efectos
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r del presente inst¡umento se la podrá denomi¡ar
, simplemente como '¡LA CEDENTE',; y, por otra
r parte, comparece el señor JAVIER ANDRES
4 PATIÑO ACOSTA, por sus propios y personales

r derechos, a quien en adelante y para los mismos
6 ef-ectos, se los podrá denominaf simplemente como
r "EL CESIONARIO". Comparece además el
s cón)uge de la Señora Carolina Patino Acosra. Se¡ior

f/Rl¡ . NABIJ XAVIER LóPEZ TORRES. para efecros
iffi\ ,, .le lá .lá,,c,,t2 d',inrá de c.ra Escr¡lura - CLÁUSULAtffit "
w,/ SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Medianle

- r, Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto
rr del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí

. r1 Ledesma el veintisiete de Diciemb¡e de mil
i5 novecientos setenta y seis e insc.ita en el Registro
16 Mercanti¡ de Guayaquil, el día veinticinco de Enero
17 de mil novecientos setenta y siete, se constituyó la
rs Co¡npañía ¡MYRE C. LTDA. con un Capital Social
rg de cien mil sucres. B) Mediante Escritu¡a Pública
r0 otorgada ante el Notario Décimo Tercera del Cantón
,r GLlayaqui, Doctora Norma Plaza de Garcia el día

2s su Estatuto Social. C) Mediante Escritura Pública



otorgada ante el Notario Trigésimo del Ciantón

Cuayaquii, Doctor Piero Aycalt Vincenzini el

veintisiete de Febrero del dos fiil lres e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Cuayaquil el

dieciocho de Julio del üismo año, la compañi¿

Convirtió su Capjtal Social de Sucres a Dólares;

aul¡entó su capital social a la suma de Mil dóla¡es

de los Estados Unidos de Amórica; Aumentó el valor

nominal de las participaciones sociales: y, Refomó
su Estatuto Sociai. D) Mediante Escritura Públic¿ de

Cesión de Participaciones Sociales. otorgada ante

el Notario Trigésimo Octavo de C;uayaquil, Doctor

Humberto Moya Flores, el dia catorce de Noviembre
de dos mil diecisiete. e insc¡ita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el dia veintiséis de Abril de

dos mil dieciocho, el señor RAFAEL OSWALDO
PATIÑO AROCA, por la interpuesia persona de

su Apoderado Gene¡al, señot Javiet Andres Patiño

Acosta, cedió y transfirió las NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE (999) participaciones

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de

América cada una de ellas, a iavor de la señorita

C¡rolina Gis€lla Patiño Acosta; ), el señor

CARLOS ALBERTO PATIÑO AROCA, CCdió

y lransfirió UNA (t) parlicipación social de Un

dólaf de los Estados Unidos de América, a fávor de

la señora Thalía Elizabeth Argüeuo Román. Siendo

en oonsecuencia los actuales socios de la Compañía
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r y el número de Pañicipaciones que poseen los
r siguientes: CAROLINA GISELLA pATlñO
i ACOSTA, con NOVECIENTOS NOVENTA y
, \Ull\ E (999t panicipaciones; y, THALi{. ELIZABETH ARCLELLO RO\4ÁN. CON TNA
6 (l) pafticipación. E) La Junta General Universal
? Extraordinaria de Socios de la Compañía IMYRE
s C, LTDA. en sesión celebrada el día nueve de
e Mayo de dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad
ro de votos: UNO.- Autorizar a la socia de la
rL compañia, señora CAROLINA GISELLA PATIñO
ru ACOSTA, para que ceda y t¡ansfiera las
¡¡ NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 1999)
11 paficipaciones sociales de Un dólar de los Estados
r5 Unidos de América cada una de ellas, de las que
i6 posee en el Capital Social de la compañia a fávor del
17 señor Javier Andrés Pafiño Acosta, de nacionalidad
rs ecuatoriana. DOS.- Admitir como nuevo Socio de la
O COMPAñiA AI se¡ior JAVIER ANDRÉS PATIÑO
¡ ACOSTA, de nacionalidad ecuatoriana. de estado
,r civil casado con la señom Thalía Elizabeth

-ár#il",l" 
ol-T, de profesión_ejecurivo, domiciliado

z;$ti'.@i¡1 Canron sdmborondón. Pror incia det Cua¡ a,.

tt"-,tftifÉ¡ist LA TERCERA: cEsróN DE ptRt r-ii ]foffSt É{h ror.r e s socrALES.- ( on ros anreceocnrer
stos, LA CEDENTE. esto es. la señora

99ts1{ROLINA GISELLA PATIÑo AcoSTA. Dof
n sus propios y personales derechos, declara que cede



y transfiere las NOVECIENTAS NOVENTA Y

NUtrVE (999) participaciones sociales que poseen

en el Capital Social de Ia compañia a favot del

SCñOT JAVIf,R ANDRÉS PATIÑO ACOSTA. POT

su perte, EL CESIONARIO, señor Javier Andrés

Patiño Acosta, declara quc accpta la Cesión de las

Paficipaciones Sociales que se eléctúa a su favor
por a5i co¡venirle a su\ Intcrcrc5- CLAUSUL4
CUARTA: PRECIO.- Las parles de común acuerdo

han pactado como precio real y justo por las

participaciones sociales que pot este instrumento

se ceden, la suma de Novecientos noventa y nueve

dólares de los Estados llnidos de América,
por las NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE
participaciones sociales. iguales, acumulativas e

indivisibles que ceden y transileren LA CEDENTE,
a razón de Ur1 dólar de los Estados Unidos de

América cada una de ellas, valor qüe LA CEDENTE
declaran recibir de manos de EL CESIONARIO
a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y
en noneda de curso legal, no teniendo nada que

¡eclamar ni de presente ni de fuiuro por lal concepto

A EL CBSIONARIO,- CLÁTJSULA QUINTA:
AUTORIZACIÓN.- El scñor NABIJ XAVTER
LÓPEZ TORRES, da su consc¡timiento exprcso

y autorización para que su cónyuge señora

CAROLINA GIStrLLA PATIÑO ACOSTA. pueda

ceder y transfcrir las Novecientas noventa y nueve



ACTA DE JUNTA GENEML UNIVERSAL EXTRAOROINARIA
COMPAÑIA IMYRE C. LTDA., CELEBMDA EL DIA NUEVE DE
DtECTOCHO.-

DE SOCIOS DE LA

En la ciudad de cuayaquil, a los nueve dias del mes de Mayo det año dos mir
dieciocho, a las diez horas, en ellcat socialde ta Compañía, ubicado en tasca(es
carcía avilés 312 enrre ta av. 9 de octub¡e y vérez, s€ re!ñen tos socios de ta
Compañía, señores: 1.- Lá señora CAROLTNA GTSELLA pA¡ño ACO5TA. Dor sus
uopros y oe¡sn¿lei derehos, proDierdrE de NOVECTENTAS NOVENTA y NUEVE
(999) participa€jones sociates. 2.- La señora THALTA ELtzAsETt! ARGUE!!o
ROI{^N, pof sus propjos y personates derechos, propjeraria de uNA f1)
participación ecial. Todas las pártjcjpacioner sociaLes de ta Coñpañia sn iguales,
acumulativas e indivlsibles, de un valor nominat de Un dótar de los Estados Unjdos
de América cada uña de el(as. Estando pres€nres los rocjos de la Corñpañia; y, que
representan la totaLidad del capjtal suscrito y pagado de ta misña, decjden
constituúse en Junta General Univeret Extraordi¡aria de socios, de contormidad
coñ Lo djspuesto en et ArtícuLo 119 de l¿ Ley de Compañí¿s vigente, con et objeto
de conGer y resoLver sobre Los puntos delorden der on:
UNO.- Conocer y reslve. sbr€ ta autorización para que, la scia de ta Compañía
Fñora caRoLtNA GtsEtLA pATtfo acosTA, pueda ceder y transferÍ tas
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (999) pa jcipaciones sociales de Un dótar de los
Estados Unidos de Anérciá códa u¡a de ettas, de hs que poiee e¡ et capitat Socjat
de ta Coírpañia a favor dei s€ñor Javier Andrés patiño Acosta, de nacionatidad

DOs.- conocery reeLver sobre la admjnisóD der nuevo ssio de la Compañía: Señor
JAVIER ANDRÉS PATIÑO ACOS-rA.
Estando conformes los soclos con tos puntos det orden del día a tratar, continúa la
rcunión, ta cual es presidida por et Presidenre de la comoañja, kñor Javier patjño
Acostaj y, de secretaria aciúa La Gere¡re Generat de la misma. eñora fhaliá
Argueb Romá¡. Antes de dectarar instatada la Sesión, la secreta¡ja de la Junta d¿
cumpliñiento a to dispuesto eñ el Art. I del Regtamento de Juntas GeneraLes V
o'ocedJSJ:ldbo'ar l¿ L rtd de Asrsrentes. HRho .o cu¿l, td Secrer¿rd oe la junra

''Xlú*fiq1.*.**-n oe*ntes rodos ros socos de r¿ co- o¿l.a qJe
r-wstasg láB_\trdad del cáprral sdr¿tsJscnto y pdsado dp l¿ m.s^ a. y que pol

ñí*fk""$h** regrdmenraro: y qu" i,en pueae,,evq,se a ere,ro r¿

fleFqlEq$tt¿^y Pr*idente oe la JJnr¿ oeclara r.$dGda t¿ rc\or / ponp "
it.g:f:6' "srst."t"' 

r"s punros der orden der di¿.
Eñ t{&i&jrprimer punto det orden del día, roma ta parabra la socia 5eñora
Carotina Giseua Pariño Acosra, qur'en m¿njfiesra a la Jlnta aLe deFa ceder v



rfánsferir las NovEclENToS NOVENTA Y NUEVE (999) Participaciones sociales de

Un dótar de los Eslados Unidos de América cada una de eLLas, que posee dentro deL

a¿ptr¿r seral dé la Loroair'¿. a lavor de' +ñor JAv ER aNDRiS PAll\O acosTA

Dor io que solicita a ta J!ñta que * autorice dicha Cetión de Participaciones

sociates, coñfome lo dúpone et Literal f) det art. 118, de ta Lev de Conpañiás

continua.on et uso d€ la patabra la señora Thalía Argueiio Roman, quien en

relación al egundo punto del orden del dia, manifiesta que, de ser aprobado et

ounto tratado a¡teriormente, resutta n€.es¿rio que tá Junta de socios, ¿pruebe ta

adñisión como nuevo Socio de la CompañÍa al señor Javier Andrés Patiño Acosta,

de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civit casado, de Profesión ejecutivo,

domicitiado en el C¿ntón sanboroñdón, Provinciá det Guayas.

Luego de las detrberaciones corespoñdientes, ta .lunta por unanimidad de votc det

capitat pagado concu(eñte a la reunión, RESUELVE:

uNo.- Autorizar á la Saia de la Compañia, eñora CAROLINA GISELIA PATtÑo

ACOSTA, para que ceda y transfiera las NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (999)

oarticiDaciones sociates de Uñ dóla. de tos Estadc Unidos de América cada una de

euas, de las que posee en et Capitalsociat de La compañia a favor delseñor J.üer
añdrés P¡tlño a.ost¡, de nacionalidad Ecuatodana.

DOg." Admiti como nuevo 5ocio de La ComDañia, a{ eñor JAVIER ANDRES PATIÑO

acosf , de ñacjonalidad ecuatoriana, de estado civiL casado, de profesión

ei<utivo, domicil'ado en et cantón Samborondón, proviñcia det Gu¿yas.

No habiendo otro asunto que tratar, et Presidente de ta Jhta coñcede un receso

para ta redacció¡ de la presente Acta. Rejnstatada la sesión, ta secretaria de la

Junta prcede a dar lectura a La múma, la cuaL es aprobada por todos Lot scios sin

modificación alguña. Por consiguiente conciuye la Sesión a ta. 11H10.'

JAVIER ANDRÉS PATIÑO ACOSTA
PRESIDENTE DE LA JUNTA

-ñÑtLUs
THALIA ARGUELLO ROMAN

6ERENTE GENER^L-SECRETARIA
50cra

arr:,. i'_ É

CAROI.INA GISEITA PATIÑO ACOSTA
50cla



i""Jtrii,t!it:

22HA

,""'¿[x,?,"";]i:L*

ñ*'sf!llr:,:" -" *.,.

i¡¡l!

I



'.1



REPUBLICA, DEL ECUADOR

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núnéró único d. tdédificacior: 09i4424601

Nombres det ciud¿danoi paTtño AcosTA caRoLtNA G|SELLA

Condlcrón det c6dütádo: CTUOADANO

Lugar de nacimi.n16: EcIJADoR/cuAyas/GUAyAoutL/tsoLrvaR

Gp¡t,tqbt:^o\ Fochá de n¡chi€n¡o: r¿ oE otc|EMBRE DE t9B6

N.clonárdad; EcrJAToRraNA

P.oLsaón: AROUITECTA

cónyugé: LoPEZ TORRES NABIJ XAVTER

Féchá de r¡at¡inonio: 23 DE FEBRERO DE 2013

Nombrcs dél pádfe; PAI Ño aRocA RAFAEL OSWALDO

NoñbIes d. ¡. madfe: ACOSTA JIMENEZ ALINA MARGARITA

F¿¿hade €xp.dlctón 2l DE FEBFERo oE 20l3

l¿s* :

iltillrilrililffi

(

illiltI



REPÚBLICA DEL ECUADOR

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

PAfIÑO ACOSTA CAROLINA G SEILA

1. Inlormaclór rof€r.ncial d. discapacidad:

Monsaj.: LAPERSONANOREGISTRADTSCAPACTDAD

tffiililtililtil ilililil|ililx|
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núneró úhico dé id€ntil¡cáctón: 0304356079

NombEs d.lciudá&ho: LOPEZ IORRES NABIJ XAVTER

condición d€rcedulado: c UDADANo

Lugar d. naclmlenro: EcuaDoR/Es¡¡ERALoas/R¡o vERoErRto vERDE

Féchá de nácrniénto:22 0E MARZO DE 1932

Nacionalidad: ECUAf ORIANA

hslrucclóñ: BACHILLERATO

Proresión: COMERCIANTE

cónyugé: PATrÑO ACOSTA CAROLTNA GTSELLA

Fecha de Marrimonio:23 DE FEARERO DE 2013

¡¡ombÉs d€l p.dré: LOPEZToRRES MANUEL HUMBERTO

Nonbres de la nadEr No Re! slra

F6cha d€ €xp.dició¡: 23 DE FEBRERo DE 2013
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

LOPEz TORRES NAB]J XAVIER

1. hlornac¡ón reréronc¡al d. dls€pac¡dad:

M€nsaj¿: LAPERSONANOREGISTRADLSCAPACIDAD

I il tütililililililtil|il1tffiilil|
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTTDAD

N¡thero ún¡co d€ identifcációni 0903533734

Nomb¡* del ciudadano: PATIñO ACOSTA JAVTER ANDRES

Condición dél c.dutado: CTUDADANO

Lusar de nacinionto: ECUADOR/cUAYAs/cUAYAAUIL/BOLIVAR

N.cion.lld.d: ECUAToRIANA

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesiór: ESTUDIANTE

Cónyuge; ARGUELLO ROMAN THAL A ELIZABETH

F6cha d.M.lr¡non¡ó:16 DE No

ñonbres det padre; PAT ÑO AROCA RAFAEL OSWALDO

NombIcs dola madIe: ACOSTA JIMEN EZ AL]NA MARGARITA

F€chá dé €rpéd¡ción: 19 DE ENERo DE 2016

t
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

PATIÑO ACOSTA JAVIER ANDRES

1. Inloñac¡ón retercncial de dlscapác¡dadi

M.ns.j.: LA PERSONA NO REG STRA D SCAPACIDAD

I illtill|üilltililuillill]lllllilllill



"f'*..ryfduttr'ó|iü
flht rlBltr?

w
ümt|[[]!$iü

".i$ ¿

I



      

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

t

..qggE!&¡ddqr¡di|qá¡!!:!!.

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nr¡m.rc Lln¡co d. ¡d.rrif cac¡ón: 09102963S1

ohbcs d€l ciud.dano: ARGUELLO ROMAN THALIA ELTZABETH

Coñd¡c¡ón d.l c.dulado: CIUOADANO

Iug.T de Tác¡ñ¡é¡1o: ECUADOR]GUAYAS/GUAYAQU¡L/cARBo

F.ch¡ dé ¡ac¡hÉn1o: 22 DE JULto DE r 977

Nac¡onalldad. ECUATORIANA

¡¡rru.c¡ón: SECUNOAR¡,A

PTof.eIón: ESTUDIANTE

Cónyúgér JAVIER PATIÑO ACoSfA

Fe.ha d6 Márrinon¡o: 16 DE NOVTE¡,BRE DE 2002

Nombres dol p.d¡é: GUILLERMO ANIBAL ARGUELLO

Nombr.. dé l. nádÉ: MARIAELIZABETH ROMAN

Fecha de é$ed¡ción: 9 DE AaRIL D€ 2010



REPÚBLICA DEL ECUADOR

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

ARGUELLO ROMAN THAIIA ELIZABETH

1. Inlom.crón rcferencial de dilcapecid.d;

LA PERSONA NO REG ISTF¿A DISCÁPACIDAD

{11ililililililtilililttiltilil
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r (999) padicipaciones sociales iguales, acumulativas e
, indivisibles de un valor nominal de un dólar de los

3 Estados Unidos de América cada una de ellas a favor
, del señor JAVIER A\DRES PATIÑO ACOSTA,
s de nacionalidad ecuatoriana.- CLÁUSULA StrXTA:
o SOCIOS ACTUALES.- Con las Cesión de las

7 paficipaciones sociales qr¡e se efectúan mediante

¡ eile inslrumento, lot aclua¡es y único. socios

, de la compañia son como sigue: el señor JAVIER
¡o ANDRÉS PATIÑO ACOSTA, po¡ sus propros y
I personales derechos, propietar;o de NOVECIENTAS
u NOVENTA Y NUEVE (999) participaciones

rr sociales, iguales, acumr¡lativas e indivisibles de un

14 valor nominal de Un dólar de ¡os Estados Unidos de

' Arnéfica cada una de ella.: ). la seriora THAL¡A

" ELIZABETH ARGi ELLO RO!ÍA\. pohus
rr propios y personales derechos, propietaria de UNA
rs (l) pa¡ticipación social, igual, acumulativa e indivisibie
re de un valor nominal de Un dólar de los Estados

)0 I nidos de América.- CLÁUSULA SfPTIMA:
r CONCLUSION,- Agregue usted Señor Notario, ¡as

agrega a este ¡egistro todos los documentos de Ley.-
Los comparecientes autorizan al señor Notario para



que obtenga de la página del Registro Civil la

Consulta de Datos Biométricos, Sistema Nacional de

Identificación Ciudadana y Consr¡lta de Datos

Registrales Sistcma Nacional de ldentificación Ciu-
datlana.- Leida esta escritura de principio a fin, por

mí el Notado, en clara y alta voz, a los otorgantes

quienes la aprueban en todas y cada una de su*artes;
se alirman, fatifican y la firman e¡ unidad fdb acto

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- l

C.,e¿.-- 1¿$^'- t'

SRA, CAROLINA
c.c. 09 t,{42460- l
CEDENTE

,át
SR. ÍAVIER ANDRES
c.c.090858378-4
cES,lofARro

::\$W

ctsELLA PATIño AcosrA
C.V.019-25o

PATIÑo ACoSTA
c.v.016-163

IORRES

c.v.003-r06
roR

t,

BENITES

ES IGUAL

ABOGADO ROGER AROSEMENA



A¡. Roc|R ARctrN^ B[J!m
Nor¡M QurNcecNMo Ocr vA DrL C.1MóN cu{y¡oLDL

RFJ¡rca Dú E úDoR

A SU ORICI\Al , en fe de ello confiero esra PRI\4ERA
Pubtica de CESION DEffi

JWl

@

COPIA CERTIFICADA de la Escrtu€
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑiA IMI'RE C- LTDA. OTIE
HACE LA SEÑORA CAROLINA CISELL PATÑO ACOSTA A
FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ANDRES P Tño AcosTA; que

tiaés días del mes desello, rubrico y firno eó cuayaquil, a los vei
mayo del año dos mil dieciocho.-

Nor Rro aurNc!^cÉsrMo ocr¡vo
D'L CANTóN ClAY^OUIL
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I @btro lhrcantil de Guayaqui[
NUI@RO ¡E ¡EP¡RTOHO: 2tó94
FDCÍ.A DE¡EPERIo*jO: J0/my/20rt
IIORA D! REPERmRTo: 15:3s

!.mHf u{|o{ii-Jqlr¡$u,tü!

|tt!!HH;.8$1rf
!u n|s|if!

trNl|IUHf!!

En oD9||nirnlo @n lo dFpue\r¡ e¡ ts lev, el R¡¡¡úado, Mercm¡ d€l
Cúfon Cuydquü,ta irscno lo srgúient!:

Con f@ha treinta de Mayó del dos úi¡ dieciocho qt€d¡ iDsir¡ le esitura
pllbli@ de CESION DE pARIcrpAC¡ONES S;ciales dert o det.apjtal
s@ial do ¡a coñp¿ni¡ IMYRE CIA. LTDA,, alioriz¡d¿ po, et Ab. Rog.r
A|l,.em¡¡ 8.¡¡!e\, \or¡r¡o eui¡tuss$imo Ociávo Dd (¡¡to¡
Guylqull. el dra 2) de aJJó d-t ¿r,l\. r.cdrqnLe t¿ cu¿t CAROLI\A
GISEI,I-A PATINO ACOS]A con autoriz¡ciór d€ su cóuüge NAEU
XAVIER IrPEz TORRES ceden y tr¡úsfiere¡ (999) partiipeto¡€s
e f¡vor de JAVIER ANDRES pATrñO ACOSiA, to,ias ¡as
pa icitEciores de¡en un vrlo¡ roninal dc un dótu do los Estados U¡idós
¡le Añéric¡ od¿ una, de iojas 1.?48 ! t.264, Regisuó de Cesión de
Pdticip&iones número 91. 2.. Se tooó notr rle la Dresente Cesió¡ dc
Panicipaciónes. al m e! n a. .".' ^"' p.io.-1,",p.""ii."(9.

DEL CANMN G¡JAYAQUIL

ilár Aguil¡r
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hé hota al márgen de lá natrlz de l¿ esüitura pllbliú de Constitución de la

COMPAÑIA DE RESPONSABIL]DAD LIMITADA "IMYRE C. LTDA., celeb.ada ante el

Not¿¡lo Qulhto del cantón Guayaqut¡, DoCTOR GUSTAVo FALcoNl LEDESMA, con

recha verntisiete de Diciembredelaño nil novecientos setentayse¡s, (árchrvohoya

mi ca¡gol, en lo qu¿ se r¿liere a que con lecha t.einta de Mayo del año dos nll
dleciocho qüedó lnsc.itz en el Reglst¡o M.¡cántll del .antón cüayáqüil, la escr¡tu¡a

qu((ohfiene l¿ prpsenrp - cu¿y¿quil. ire.Rde lun odpl ¿ño do< hlldroo.¡o.-
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